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RESOLUCION DE ALCALDIA

O13 ~ O -2014-A/MPMN.

O 3 NOV. 2014

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194e de la Constitución Política del Estado,
al amparo de la normativa precitada, O, Leg. 1057, D.S. 0075-200B-PCM Cuarta Disposición Complementaria
Transitoria, D.S. N° 065-2011-PCM y visaciones respectivas;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR como ENCARGADO de las funciones de Responsable

Técnico al ING.AGRONOMO JORGE ARNALDO GHERSI CACERES con CIP N° 123275, de la Ficha de
Mantenimiento denominada: "MANTENIMIENTO DE LAS JARDINERAS CENTRALES DEL INGRESO A
MOQUEGUA _ CRUCE MONTALVO A OVALO ROTONDA, DISTRITO DE MOQUE GUA, PROVINCIA MARISCAL
NIETO, REGION MOQUEGUA", a partir del 31 de Octubre de 2014 hasta la culminación de las Fichas de
Mantenimiento, con un plazo de 60 días calendario, estipulándose sus honorarios en el monto ascendente a la suma
de SI. 3,400.00 [Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 Nuevos Soles) en forma mensual, la misma que se tendrá en
cuenta acorde al avance fisico del referido mantenimiento, con las calificaciones y funciones conforme a lo estipulado
en la normas referentes al control y supervisión de dicha actividad.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal; Gerencia de Servicios a la
Ciudad y Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente resolución en el portal
electrónico de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto- Moquegua.

REGíSTRESE COMUNíQUESE Y CUMPLASE.

VISTO: El Informe 1953_2014_SGSP/GM/MPMN, emitido por la Gerencia de Servicios a la
Ciudad en su calidad de área usuaria, sobre requerimiento del personal responsable técnico de la Ficha de

q'f.() CIA{JÍ1>'~, Mantenimiento denominada "MANTENIMIENTO DE LAS JARDINERAS CENTRALES DEL INGRESO A
,f O~'MOQUEGUA - CRUCE MONTALVO A OVALO ROTONDA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL
;¡ B. Ei\.~. ~ NIETO, REGION MOQUEGUA", de fecha 31 de Octubre de12014, a Gerencia Municipal. quien mediante proveído W
~ PE~~~lAIll ¡¿ 11459-2014-GM/MPMN de fecha 31 de Octubre del 2014, a Gerencia de Administración mediante proveído W
~ SOClIQ. ",i' 27599-2014-GA-GM/MPMN de fecha 31 de Octubre del 2014, derivado a la Subgerencia de Personal y Bienestar

'" :Wol,,~~ ' Social para iSUatención correspondiente, y,

CONSIDERANDO:
Que, a mérito de 10previsto en el Articulo 194e de la Constitución Política del Perú, concordante con los Artículos I y II
del Título Preliminar de la Ley NB 2797Z, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Mariscal
Nieto es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia;
Que, mediante el Informe de la parte expositiva de la presente resolución, la Gerencia de

Servicios a la Ciudad efectúa el requerimiento de personal a efecto de que se designe al responsable técnico de la
Ficha de Mantenimiento denominada "MANTENIMIENTO DE LAS JARDINERAS CENTRALES DEL INGRESO A
MOQUEGUA _ CRUCE MONTALVO A OVALO ROTONDA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL
NIETO, REGION MOQUEGUA", por lo que teniendo en cuenta la necesidad del área usuaria, entendida como la
necesidad del servicio, así como lograr el cumplimiento oportuno de las metas propuestas en las referidas Fichas de
Mantenimiento Y efectuada la evaluación correspondiente, se ha visto por conveniente designar allng, Agrónomo.
JORGE ARNALDO GHERSI CACERES para que labore como responsable técnico para la Actividad denominada
"MANTENIMIENTO DE LAS JARDINERAS CENTRALES DEL INGRESO A MOQUEGUA - CRUCE MONTALVO A
OVALO ROTONDA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, REGION MOQUEGUA",
profesional que se encuentra debidamente calificado para asumir la Residencia de los Mantenimientos,
estableciéndose como monto mensual de remuneración la cantidad de Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 Nuevos
Soles (SI 3,400.00), ello según escala remunerativa para el Programa de Inversiones aprobada por Resolución de
Alcaldía W 1197 -200B-A/MPMN de fecha 1B de diciembre del 200B, y sus respectivas ampliaciones.

Que, el Numeral 28 del Art. 20 de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece
que el Alcalde tiene la atribución de nombrar, contratar a los servidores de la Entidad, de lo cual se desprende que
siendo una atribución del Alcalde es que se ha visto la necesidad de efectuar la designación de! profesional antes
mencionado como responsable técnico de la referida Ficha de Mantenimiento, la misma que se encuentra aprobada
mediante Resolución de Alcaldia Ne001318-2014-A/MPMN, de fecha 27 de Octubre de 2014.
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